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DEMANDADA JORGE IVAN MESTRE ARTEAGA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, 

procedo señor Juez a realizar la liquidación de las costas. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Concepto Folio Cuaderno Valor 

Agencias en Derecho  1 $190.000.oo 

Notificación por Aviso  1 $12.700.oo 

Notificación Personal  1 $12.700.oo 

TOTAL   $215.400.oo 

 

SON : DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS (215.400.oo). 
 
Ingresa al despacho del señor Juez, para efectos de aprobación o rechazo de la 
liquidación de las costas, sírvase proveer. Puerto Parra, quince (15) de marzo de dos 
mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Parra, quince (15) de marzo de dos mil veintidos (2022). 
 
Por así permitirlo el artículo 446 numeral 3 y  366 numeral 1 del C.G.P., se APRUEBA 
la anterior liquidación de las costas elaborada por la secretaria toda vez que se 
encuentra ajustada a derecho. 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

Firmado Por:

 

 

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez
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